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Gerente EGM

¡Hemos cumplido un año desde aquel 11 de diciembre de 2019!, fecha

que marcó un hito, y que nos ha permitido iniciar un nuevo camino con

nuevos proyectos e ilusiones.

Ya somos EGM, una entidad de gestión y modernización que deja atrás

nuestra preciada Entidad de Conservación, pero no la olvidamos, ya que

hemos heredado de ella, toda la base construida de pequeños y

grandes logros que muchos de ellos continúan, sumando nuestros

principios y valores básicos, pero con una dosis más moderna e

innovadora, que repercutirá en proporcionar servicios de valor añadido

a nuestras empresas.

Queremos seguir contando con la confianza de todos ustedes, por

nuestra parte seguiremos aportando toda la fuerza y entusiasmo para ir

consiguiendo todo aquello que nos propongamos a efectos de

conseguir un área más sostenible e innovadora.

M A N U E L A  P E D R A Z A  G Ó M E Z

1. INTRODUCCIÓN



Parc Tecnològic Paterna ha cumplido un año de la transformación como

Entidad de Gestión y Modernización, y está siendo un referente para la

transformación de otras asociaciones de empresarios a esta figura jurídica. 

La transformación en EGM, ha supuesto en primer lugar, disponer de una

legislación que nos regule adecuadamente, ya que la Ley de áreas

Industriales recoge exactamente lo que es una entidad gestora, en segundo

lugar, mejora la colaboración con la administración municipal para el

mantenimiento y conservación del área empresarial, a través de un convenio

firmado entre ambas entidades para este fin.

En tercer lugar, la Ley potencia el desarrollo de proyectos de valor añadido

para las empresas, nos permite posicionarnos mejor para la obtención de

subvenciones, tener más posibilidades de mejorar infraestructuras y servicios

e incluso incentivos económicos y administrativos para empresas y para el

municipio que realiza actuaciones para la mejora de las áreas

empresariales.

Además, la EGM dispone de más recursos para desarrollar proyectos de

valor añadido para sus empresas, como los proyectos Diodo o Mesotec, en

colaboración con la Universitat de Valencia, el proyecto de RSE

Tecnocompromiso o el de Innovación Tecnoforum.

También, se sigue incrementando la colaboración con las administraciones

públicas para la mejora de cuestiones como la movilidad, siendo un ejemplo

la puesta en marcha de la línea de autobuses lanzadera que conecta con la

ciudad de Valencia. Tenemos que reseñar el premio concedido a la EGM

por la elaboración participativa del plan de movilidad.

El desarrollo de una "memoria de sostenibilidad" propia de la EGM, tramitar

su clasificación como "zona industrial avanzada", incrementar la oferta de

webinars tecnológicos, la implantación del SIG Industrial, seguir mejorando

la movilidad o incluso acciones de tipo medioambiental, son otros de los

objetivos que se seguirán impulsando, con mayor fuerza, desde la EGM en

2021.
 

2. LA EGM EN 2020



Presidente - Antonio Alargada

Vicepresidente - Francisco Izquierdo

Secretario - Javier Castellano

Tesorera -  Mª Carmen Soler 

Vocal - Juan Carlos Pedraz 

Vocal - Mª Ángeles Capilla 

Vocal - Javier De Súñer 

Vocal - Alfredo Pérez  

Vocal - Juan López 

Vocal - Javier Agraz 

Vocal - Merche Navarro 

Vocal Nato - José Mª Martínez 

 

MIEMBROS JUNTA

DIRECTIVA

Sol i Vent Paisajes, S.L.

Osmoca Valencia, S.L.

Alimentaria ADIN, S.A.

Caixa Popular

IVACE

       Unión de Mutuas

       Nunsys, S.L.

       Mahle, S,A,

       Slot Inversiones, S.L.

       AIDIMME

       Clemente Navarro Fabregat

       Ayuntamiento de Paterna

La Junta Directiva de

la EGM está formada

por 11 miembros y un

vocal nato del

Consistorio.

A. Nueva denominación de la EGM - Pleno 27/7/2020

EGM PARC TECNOLÒGIC PATERNA

 

B. Modificación estatutaria, para adaptarse al artículo

21 de la Ley 14/2018. Aprobada en el Pleno de fecha

27/7/202.

 

C. Nombramiento de la Junta Directiva.

 
D. Registro de EGM: nuevos estatutos y acuerdo de

Pleno 07/08/2021.

 

E. Comisión de seguimiento celebrada en el mes de

diciembre.

N

Se

 

TRÁMITES REALIZADOS Y APROBADOS

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
8.

9.

10.

2020, se enve se
incluyan en el registro de EGM de la

d

 

 



 Comunicaciones generales a las empresas de aquellos documentos emitidos por las

distintas administraciones que tenían una importancia relevante y afectaban al normal

funcionamiento de las actividades de las empresas.

 Se confeccionó un listado de empresas proveedoras de productos relacionados

íntimamente con la pandemia: mascarillas, geles, guantes, termómetros, etc. Este listado

se derivó a la base de datos de la Federación de Polígonos de la Comunidad Valenciana

(FEPEVAL) y también a la web de Paterna Ciudad de Empresas. 

 Se informó de la actividad reciente de los restaurantes del área y de los servicios que

podían ofrecer.

 Mantener el normal funcionamiento de los servicios del área empresarial, cabe citar el

servicio de seguridad que en todo momento su colaboración y participación con las

directrices marcadas están siendo encomiables.

 Desinfección por la unidad militar de los espacios públicos.

 El Consistorio nos proporcionó a las distintas áreas empresariales una partida de

mascarillas, que fueron repartidas por nuestros vigilantes de seguridad.

 La realización a través de FEPEVAL de dos encuestas para ver el imparto de la

pandemia en las empresas.

En este  punto no vamos a tratar sobre la situación generada por la COVID-19 en nuestra sociedad,

ya que la información en este sentido es muy amplia en todos los medios de comunicación, lo que sí

queremos es informar sobre las acciones que desde nuestra EGM hemos podido realizar para que

las empresas del área contaran con una información adecuada, especialmente en el inicio de esta

"pesadilla", este es nuestro granito de arena:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

2.1. LA COVID - ACCIONES REALIZADAS

https://www.paternaciudaddeempresas.es/es/


2.2. REUNIONES

 



2.3. ACTOS Y EVENTOS

 



 



Tras consumar el proceso de creación de la EGM Entidad de Gestión y

Modernización, la Junta Directiva de la EGM consideró que era el

momento idóneo para renovar la imagen corporativa de la entidad,

realizándose para ello un procedimiento de concurrencia en el que

participaron cinco empresas del sector.

La empresa seleccionada ha sido Mira Comunicación y Marketing, esta

compañía ha basado la nueva marca gráfica en la temática Da VInci:

"El hombre, en el centro de la tecnología", siendo una imagen mucho

más innovadora.

 

3. IMAGEN CORPORATIVA

Tras varios bocetos la

marca gráfica

aprobada es:



DIODO
Dinamización de la información sobre la oferta y demanda de oportunidades de innovación

colaborativa desde redes tejidas alrededor de organizaciones tractoras.

RESULTADOS:

Contratación de tres personas entre septiembre y octubre como

agentes de proximidad territorial a coste cero.

Una plataforma digital que almacene información sobre la oferta y

demanda de conocimiento para la innovación, así como de las

demandas de partners para acuerdos de cooperación en esta materia y

de las oportunidades para la innovación colaborativa que surjan en este

ecosistema.

Explotación de la plataforma DIODO y la gestión de apoyo por la

EGM de acuerdos de innovación colaborativa, desde una óptica de

subsidiariedad (complementariedad con proyectos de otras entidades

del Parque).

Centrarse en temas que sean de vital importancia para la EGM en su nueva etapa, como son los

de apoyo a la innovación, sostenibilidad y economía circular de las empresas localizadas en el

Parque Tecnológico.

Que los nuevos proyectos supongan el menor coste posible para la entidad optimizando la

obtención de recursos en convocatorias de ayudas públicas.

Desde enero de 2020, la Universitat de València ha establecido una relación con la EGM encaminada

a cooperar en el desarrollo de proyectos de interés común y a prestarse servicios en aquellas áreas en

las que la EGM está emplazada a crecer tras su refundación.

Esta cooperación se ha regido por dos principios básicos:

20.730 €
IVACE

Convocatoria
2020 agentes de proximidad

territorial

4. PROYECTOS DESARROLLADOS

OBJETIVO: Apoyar el avance de la EGM hacia sus nuevas responsabilidades en materia de

innovación, con el concurso de agentes de proximidad territorial en materia de promoción de

proyectos de innovación colaborativa entre los agentes y empresas ubicados en el Parque. 

https://ptvalencia.es/diodo

COSELLERIA DE ENOMÍA SOSTENIB de
7 de agosto de 2020

https://ptvalencia.es/diodo


OBJETIVOS: Promover entre las empresas localizadas en el Parque Tecnológico las prácticas de

sostenibilidad, responsabilidad y transparencia, así como su compromiso con los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, ofreciéndoles información sobre las mejores prácticas

para avanzar en estos campos y una herramienta de ayuda al desarrollo de memorias de

sostenibilidad en forma de Guía con un formato digital.

RESULTADOS:·        
Contratación de una persona a tiempo completo durante 6 meses a coste cero.

Contrato con la UV.

Webinar del 23 de octubre de 2020.

Desarrollo de una Guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad accesible digitalmente

en la web de la EGM.

Publicación del libro Diagnóstico de la situación del Parque Tecnológico de Paterna en materia

de prácticas de RSE, sostenibilidad y transparencia informativa. Tirant lo Blanch, 2021.

MESOTEC
MESOTEC. Elaboración de memorias de sostenibilidad y

el compromiso con los ODS en entornos tecnológicos:

el caso del Parque Tecnológico de Paterna.

9.950 €
CONSELLERIA DE ECONOMÍA

SOSTENIBLE
DOGV de 7 de agosto de 2020

https://ptvalencia.es/guia/memoria-
sostenibilidad

https://ptvalencia.es/guia/proyecto-mesotec


TECNOCOMPROMISO
Desde la EGM Parc Tecnològic Paterna os damos
la bienvenida al proyecto TECNO-COMPROMISO,
un proyecto muy ilusionante enmarcado en la
responsabilidad social empresarial y el
compromiso social, cuyo reto es que todas las
empresas ubicadas en el Parque Tecnológico
colaboréis y creemos una alianza empresarial
social.875'00 €

CONSELLERIA DE PARTICIPACIÓN

DOGV de 6 de marzo de 2020

TECNOFORUM 2020
Congreso: La economía circular para un nuevo modelo
productivo inteligente, sostenible e innovador. 10.753,99 €

IVACE
Dinamiza-CV

https://ptvalencia.es/proyectos
-tecno-compromiso

https://ptvalencia.es/haz-tu-donativo


La plataforma Lokinn.com tiene como objetivo principal el apoyar a las áreas empresariales.

La EGM acaba de implantar como herramienta de gestión LOKINN.com; este programa usa diferentes

tecnologías, convirtiéndose en una plataforma que incorpora los Sistemas de Información

Geográficos (SIG) como base de su proyectos. 

La plataforma está desarrollada para funcionar como página web, lo que permite que los usuarios

puedan conectarse desde cualquier dispositivo en cualquier lugar, mejorando su accesibilidad. 

Algunas de estas herramientas con las que cuenta el Parque Tecnológico de Paterna son:

- Gestor de usuarios.

- Gestor de empresas.

- Herramienta de seguridad. 

- Gestor de incidencias.

- Gestor de notificaciones.

- Gestor de documentos.

- Gestor de oportunidades de negocio.

5. SIG INDUSTRIAL

Algunas de estas
funciones
también están disponibles
para las empresas del
Parque, las cuales se
pueden registrar
gratuitamente.

https://www.lokinn.com/


Clece Seguridad, S.A.U. es la empresa que realiza la prestación

del servicio de seguridad en el Parque Tecnológico desde el 1 de

abril 2019, prorrogándose anualmente. 

Son gratuitos para todas las empresas que lo soliciten y se

encuentren instaladas en el Parque Tecnológico:

  a. Conexión  a la C.R.A. de Clece Seguridad, S.A.U.

  b. Custodia de llaves  (servicio de acuda).

Recordamos que para conectarse a una

C.R.A., es imprescindible que el cliente tenga

contratado el mantenimiento técnico legal del

sistema anti-intrusión, con una empresa

homologada por el Ministerio del Interior”. 

Todo esto según la Orden INT/316/2011, de 1

de febrero, sobre el funcionamiento de los

sistemas de alarma en el ámbito de la

seguridad privada, en su artículo 5.

6. SEGURIDAD

 IMPORTANTE

679.352.952 - 682.634.667



Dos vigilantes de seguridad sin arma, de lunes a

viernes laborables, desde las 8.00 h. hasta las

20.00 h.

      

Dos vigilantes de seguridad con sendas armas,

de lunes a viernes (laborables), desde las 20.00

hasta las 8.00 h.

      

Dos vigilantes de seguridad con sendas armas,

cubriendo las 24 horas del día, los fines de

semana y días festivos.

 DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO

 OPERATIVA

Todos los edificios deberían contar con un sistema

de alarma que esté conectado a una C.R.A.

Es aconsejable facilitar los teléfonos del personal

de las empresas que puedan atender al servicio

de vigilancia fuera del horario habitual; Asimismo,

de forma periódica se debe actualizar esta

información, que obrará en todo momento en

poder de los vigilantes.

Iluminación externa de los edificios.



La EGM dispone de un Plan de Seguridad Integral, que complementa el Plan de Emergencias del

Ayuntamiento de Paterna, que tiene como objetivo dotar al Parque de las herramientas

adecuadas, tanto para reducir los riesgos que se puedan producir. Actualmente estamos en

pleno proceso de implantación.

Se ha habilitado un canal en TELEGRAM, que se denomina "Emergencias EGM

Parque Tecnológico Paterna Valencia", que sería conveniente que todas las

empresas del Parque estuvieran suscritas; este canal va a ser una vía unidireccional

para informar sobre cualquier incidencia que pueda ocurrir en el Parque

Tecnológico en materia de seguridad.

 INCIDENCIAS

PLAN DE SEGURIDAD
INTEGRAL (PSI)

https://ptvalencia.es/storage/web/uploads/doc-128-psi-parque-tecnologico-protegido-final.pdf
https://ptvalencia.es/storage/web/uploads/doc-128-psi-parque-tecnologico-protegido-final.pdf


Desde el ejercicio económico 2017, el Ayuntamiento de Paterna suscribe anualmente un convenio con la

Entidad, por el cual el Consistorio nos concede una subvención a fondo perdido para mejoras en el

Parque Tecnológico. En este ejercicio se ha duplicado la cantidad asignada a la EGM, siendo el importe

obtenido de 60.000,00 euros, y ha sido materizalizado en la siguientes actuaciones:

7. AYUNTAMIENTO DE PATERNA

7.1. CONVENIO



La limpieza vial en el Parque Tecnológico se realiza los lunes, en ella intervienen una barredora (con su

conductor), y un peón con vehículo ligero con volquete para carga. 

Para facilitar las tareas, la Entidad dos veces por semana, realiza un seguimiento de las zonas donde se

acumula la suciedad y se transmite vía email a la empresa adjudicataria del servicio (FCC) y

directamente al técnico municipal correspondiente para que el equipo de limpieza actúe en esos

puntos.

No obstante, de forma puntual, desde la Entidad se solicitan actuaciones especiales tales como,

desbroces en la parcela municipal, en la zona colindante con la autovía, etc. y la limpieza de hierbas de

la entrada de algunas empresas que en este momento se encuentran cerradas. El técnico municipal

recoge nuestras peticiones y las realiza según disponibilidad.

Habitualmente, se remite a las empresas del Parque por email, escritos de concienciación para una

gestión eficiente de residuos y evitar focos de suciedad en el área empresarial.

7.2. LIMPIEZA VIAL



En este punto les recordamos la gestión de los diferentes residuos que se realiza en el Parque

Tecnológico, teniendo en cuenta que en los polígonos industriales, las empresas según la

Ordenanza Municipal, son las que tienen la obligación de gestionarlos, pese a ello, intentamos que

el Ayuntamiento de Paterna asuma alguna acción, más los convenios suscritos y nuestra labor de

concienciación, conseguimos que esta gestión sea adecuada.

7.3. GESTIÓN DE RESIDUOS

PapelerasPapelerasPapeleras   

(en paradas de bus y algunas zonas(en paradas de bus y algunas zonas(en paradas de bus y algunas zonas

ajardinadas)ajardinadas)ajardinadas)

Recogida de basura orgánicaRecogida de basura orgánicaRecogida de basura orgánica

PlásticoPlásticoPlástico

 Calle Benjamín Franklin, 23.

 Ronda Isaac Peral, 27. 

 Calle Benjamín Franklin, 1.

Dos veces por semana.

Se ubican en:

Recogida de pilas, tóner yRecogida de pilas, tóner yRecogida de pilas, tóner y

luminariasluminariasluminarias

Se pueden depositar en las

oficinas de la EGM.

 



Los martes por la noche.

Los martes por la noche, el Ayuntamiento de Paterna

realiza una recogida de cartón y papel “puerta a

puerta", previo aviso los lunes a primera hora a la

Entidad (entidad@ptvalencia.es o 96.131.80.74). El

cartón y papel se depositará empaquetado en fardos

que puedan ser movidos por una persona, cerca de su

contenedor de basura orgánica.

Papel y cartónPapel y cartónPapel y cartón

 Calle Benjamín Franklin, 23.

 Ronda Isaac Peral, 27. 

 Calle Benjamín Franklin, 1.

 Calle Benjamín Franklin, 29

Dos veces por semana.

Se ubican en:

Recogida "puerta a puerta" de papelRecogida "puerta a puerta" de papelRecogida "puerta a puerta" de papel

y cartóny cartóny cartón

VidrioVidrioVidrio

La empresa Gonzalo Mateo, S.L, se
encarga de la retirada de este residuo
previo aviso: 650.945.846.
Ubicados cerca de hoteles y
restaurantes.

Ropa usadaRopa usadaRopa usada

Ubicado en la rotonda que da acceso a la
urbanización Mas Camarena.

Residuos informáticos, tecnológicos yResiduos informáticos, tecnológicos yResiduos informáticos, tecnológicos y

telecomunicaciones.telecomunicaciones.telecomunicaciones.

La EGM tiene un convenio vigente con la empresa

RECUINTEC. Se solicita la recogida contactando con el Sr.

Juan Gómez Garay, teléfono 639658965, o por email

jgomez@recuintec.com y logistica@recuintec.com.



Se recuerda que "Paterna, Ciudad de Empresas", es

una asociación sin ánimo de lucro impulsada desde el

Ayuntamiento de Paterna a través de la Concejalía de

Empresa, nace a finales de 2011 agrupando a todos

los agentes económicos de la localidad. A través de

las seis asociaciones empresariales del municipio,

además del comercio y la hostelería, la asociación

busca fomentar y consolidar la proyección nacional e

internacional que nos permita ser reconocidos como

un entorno innovador, dotado de recursos de

conocimiento y capital humano de elevada calidad, y

que dispone de las condiciones competitivas para

desarrollar actividades empresariales de futuro a

través de la atracción de inversiones.

Plan de Reactivación Económica de Paterna (PREP).

Convenios a las áreas empresariales.

Se solicito crear una brigada de mantenimiento específica para las áreas empresariales.

Proyectos para las áreas empresariales.

Instaurar un sistema de recogida selectiva de residuos en las áreas empresariales.

Economía circular. 

Plan de movilidad municipal. Integración con los planes específicos de las áreas y desarrollo de los

mismos. Implantación de un servicio de bicicletas (eléctricas) en las áreas empresariales (tanto

para la movilidad interna como para trayectos interurbanos).

Organización de la V edición de los "Premios Paterna Ciudad de Empresas".

Durante este ejercicio nos hemos reunido en dos ocasiones oficialmente, sin menoscabo que nuestra

interacción es continua, ya que a través de este instrumento se canalizan muchos de los comunicados,

medidas, etc. que adopta el Ayuntamiento de Paterna desde su área de promoción económica.

Destacamos los siguientes puntos tratados durante este año:

7.4. PATERNA CIUDAD DE EMPRESAS

https://www.paternaciudaddeempresas.es/es/


V  E D I C I Ó N

LOS  PREMIOS  BUSCAN
PROMOCIONAR  LA  FORTALEZA
ECONÓMICA Y  EL  POTENCIAL

INDUSTR IAL  DE  PATERNA

La Asociación “Paterna, Ciudad de Empresas”

convocó la 5ª edición de los PREMIOS

“PATERNA, CIUDAD DE EMPRESAS” pese a la

situación que está ocasionando la pandemia,

porque se consideró que precisamente en

estos momentos, en los que la actividad

económica está pasando por dificultades, se

debe hacer valer aún más la contribución

social y económica de nuestras empresas y

empresarios/as.

Los premiados en las distintas categorías

recayeron en las empresas que a

continuación se plasman, destacando

especialmente a la Directora General de

Surgival (Grupo Cosías), Mara Gracia, que

se alzó con el premio en la categoría "Mujer

Empresaria", siendo en esta edición el único

premio asignado a una empresa del Parque

Tecnológico.

.

Mejor Proyecto de Transformación y

Adaptación a la COVID-19: EPIDISEASE.

Trayectoria Investigadora e Innovadora,

fue para la empresa Darwin

Bioprospecting Excellence.

El premio a la Empresa Sostenible y

Socialmente Responsable,  fue para Zubi

Education (Imagine Montessori School) La

Pinada.

En la categoría  empresario autónomo, el

Premio Micropyme Local fue para la

ludoteca Lugar de Juegos.

El premio a la Trayectoria Empresarial,

fue para Trolli.

En la categoría de Mejor Start Up, la

empresa ganadora fue Best World

Private (Laboratorios Necenti).

En cuanto al premio a la Proyección

Internacional, la ganadora ha sido la

empresa Laiex.

Juan Antonio Sagredo, entregó el Premio

Especial del Jurado a Manuel Bertolín,

propietario fundador de los

concesionarios BMW Bertolín.

7.4.1. PREMIOS PATERNA CIUDAD DE EMPRESAS



B A N C O S - M E S A S
 

CONTAMOS CON 9  BANCOS-MESAS
INSTALADAS  EN  ALGUNAS  ZONAS

AJARD INADAS  PARA  D ISFURTE  DE  LOS
TRABAJADORES  DEL  PARQUE

TECNOLÓGICO

 
 La EGM Parc Tecnològic Paterna, ha ido

instalando bancos-mesas en distintas
zonas ajardinadas del Parque

Tecnológico, para uso y disfrute de los
trabajadores de esta área empresarial.

 

Es importante que estas zonas verdes se

mantengan en perfecto

estado, por lo que después de la

utilización de este

mobiliario, es necesario que se recojan

todos los residuos, dejando el espacio

limpio y aseado.

 

 

En el Parque

Tecnológico contamos con servicio de

limpieza reducido, por lo que todos

hemos

de ser consecuentes y utilizar las zonas

comunes con responsabilidad.

ZONAS AJARDINADAS DEL PARQUE TECNOLÓGICO



P R O C E S O
P A R T I C I P A T I V O

SE  HA  SELECCIONADO UN  L ISTADO DE
20  MUJERES

I LUSTRES ,  DE  LAS  CUALES  SE
DETERMINARÁN  LAS  ONCE QUE  DARÁN

SU NOMBRE  A  LOS
ESPACIOS  VERDES ,  MED IANTE
VOTACIÓN POR  PARTE  DE  LAS

EMPRESAS  Y  OTRAS  ENT IDADES .

 
 
 
 

La EGM Parc Tecnològic Paterna, en
colaboración con el Ayuntamiento de
Paterna, a través de la Concejala de

Igualdad, ha puesto en marcha la
iniciativa mediante la cual pretende

bautizar las once zonas ajardinadas del
área empresarial con el nombre de

mujeres  increíbles que, con su
trayectoria personal y profesional en el

mundo de la Ciencia, han entregado
valiosos aportes a la humanidad”.

Además, la iniciativa permite paliar, en
cierto modo, la descompensación que
existe, dado que la totalidad de calles

del Parque Tecnológico están dedicadas
a hombres.

 
 

En una fase previa de esta iniciativa se
seleccionó un listado con 20 nombres y

se remitió a todos los trabajadores y
otras instituciones un formulario para

que se procediera a su votación.
 

El proceso de selección estuvo abierto
hasta el 22 de diciembre, y la intención

de la
EGM y el Ayuntamiento es realizar el

acto de inauguración en marzo de 2021,
coincidiendo con la semana de actos en

torno al Día Internacional de la Mujer.
 

Finalizado el proceso, el resultado ha
sido el siguiente: Pilar Mateo, Margarita
Salas Falgueras, Ana Lluch, Marie Curie,

María Blasco, María Moliner, Ángeles
Ruiz Robles, Katherine Johnson, Valentina

Tereshkova, Rita Levi-Montalchini y
Stephanie Kwolek.

7.5. BAUTIZO DE LAS ZONAS AJARDINADAS

Nuestro
agradecimiento
por la idea a
Conxa Tortajada
Capdevila



Potenciar el uso del transporte público.

Racionalizar el uso del vehículo privado.

Conectar con la red de itinerarios no motorizados

metropolitanos.

Aprovechar nuevas tecnologías para reducir la movilidad in

itinere.

Mejorar el espacio urbano de València Parc Tecnològic.

Impulsar la movilidad eléctrica.

Organizar la concertación de los distintos actores para ejecutar

el plan.

La redacción del plan de movilidad quedó finalizada a finales del

ejercicio 2019. 

El plan prevé inicialmente 7 ámbitos de actuación, recogidos en 27

acciones, y que a continuación recordamos:

8. MOVILIDAD

8. 1. PLAN DE MOVILIDAD

Avance 2021
El 10 de febrero, se va a celebrar la primera mesa de trabajo para la
movilidad del Parque Tecnológico, donde agentes implicados en esta
materia van a analizar, reflexionar, aportar, etc. en definitiva, iniciar el
camino para desarrollar los objetivos específicos planteados en nuestro
plan de movilidad, y otros que pudieran surgir en un futuro.

https://ptvalencia.es/storage/web/uploads/doc-126-plan%20de%20movilidad%20completo.pdf


PREMIO DE
MOVILIDAD
Se recibió por parte de la Directora General

de Obras Públicas, Transporte y Movilidad

Sostenible, un comunicado en el que nos

indicaban que habíamos sido galardonados

con el II premio de movilidad en la

categoría de instituciones, organizaciones sin

ánimo de lucro, empresas y otras entidades,

por el Plan de Movilidad del Parque

Tecnológico, y la participación de los

trabajadores del área en la elaboración de

dicho éste. 

 

Los premios se entregaron en el marco de la

“Jornada Valenciana por la Movilidad

Sostenible” que se celebró por

videoconferencia el 17 de septiembre de

2020.

ORLA CON TODOS LOS PREMIADOS



Esquina entre el hotel Posadas de España y los campos del

Valencia, calle Leonardo Da Vinci.

Al lado de Telepuerto, calle Juan de la Cierva.

Zona debajo del puente entrando por la calle Benjamín

Franklin.

Zona entre la autovía y el Parque Tecnológico, entrando por la

Ronda Guglielmo Marconi.

Zonas de estacionamiento:

8.2.  ZONAS DE ESTACIONAMIENTO



El Parque Tecnológico cuenta con las líneas 130 y la 131 de autobuses,

cuya empresa concesionaria es Edetania. 

A partir del 7 de enero de 2021, han entrado en vigor los nuevos

horarios de las líneas 130, 131 y se pone en marcha la línea 144 (autobús

lanzadera) que nace como un proyecto piloto. 

Las líneas 130 y 131 prácticamente continúan igual, con la variación de

que por las tardes la línea 131 no entra por el Parque Tecnológico y en

su lugar realizará ese servicio la línea 144 (autobús lanzadera); por las

mañanas, se varía la hora de salida del autobús que antes salía a las

7:45, que ahora lo hará a las 7:40 a través de la línea 144 y su lugar de

"cabecera" es en Ramón y Cajal / Bailen.

https://ptvalencia.es/noticia/horarios-del-autobus-al-parque-

tecnologico

Se pueden recargar el “bono transbordo al Parque Tecnológico” y el

bono transbordo de la zona AB (ambos de 10 viajes), en cualquier

kiosco. Con un viaje se puede hacer transbordo en el metro-tranvía y

autobús al Parque; también se puede utilizar el “abono mensual de

metro de la zona AB”.

8.3.  TRANSPORTE PÚBLICO

https://ptvalencia.es/noticia/horarios-del-autobus-al-parque-tecnologico


8.4. ESTACIONES DE RECARGA PARA
VEHÍCULO ELÉCTRICO

1- DESCÁRGATE LA APP ELECTROMAPS.COM/APP.

2- REGÍSTRATE.

3- BUSCA EL PUNTO EN EL MAPA.

4- ACTIVA LA RECARGA.

Se recuerda que el Parque Tecnológico cuenta con dos estaciones de

recarga para vehículos eléctricos; son de carga ‘semi-rápida’ y

dispone de dos conectores que pueden dar servicio a dos vehículos a

la vez ofreciendo una potencia de 22 kW por cada toma. 

Ubicadas en:

Los usuari@s pueden acceder a su control y activación través de las

principales aplicaciones de geolocalización, como por ejemplo

Electromaps:

9.5. COMPARTIR COCHE

Compartir coche es una opción de movilidad que hay que tener en

cuenta, y para ello, la Entidad en su portal web

www.ptvalencia.es, creó un módulo que contiene la aplicación de

“compartir coche”.

En la actualidad contamos con 249 usuarios, de los cuales 68 son

conductores y 181 pasajeros. 

https://ptvalencia.es/carpooling/login

https://ptvalencia.es/carpooling/login


Desde la EGM se está redoblando esfuerzos en comunicación, con el fin de llegar mejor a todas las

empresas del Parc Tecnològic. Además de mantener el mail como principal instrumento para haceros

llegar las informaciones que estimamos de interés, podéis contactar con nosotros a través de las

redes sociales: Twitter (@entidadPTV), Facebook (@ECPTValencia), el reciente perfil de LinkedIn (EGM

Parc Tecnològic Paterna), que también tenéis ya a vuestra disposición, así como nuestro canal de

YouTube (EGM Parc Tecnològic Paterna).

 

9. COMUNICACIÓN DE LA EGM

Recordamos el espacio web de la EGM Parc Tecnològic Paterna:

http://www.ptvalencia.es



Durante el ejercicio 2020, se han publicado cuatro números de la revista “i+Tech”, y éstas han sido

sus portadas:

 

10. REVISTA I+TECH

La revista se publica trimestralmente, y se imprimen aproximadamente 1.200 ejemplares, que son

repartidos a todas las empresas, pudiéndose recoger también en las oficinas de la Entidad.

 No obstante, se dispone de formato digital pudiendo consultarla en la web del Parque Tecnológico

www.ptvalencia.es, en la zona de “publicaciones”.

 En la revista se cuenta con un apartado que se denomina EN BREVE, en el cual todas las empresas

instaladas en el Parque Tecnológico, pueden enviar sus noticias, a través del email de la Entidad:

entidad@ptvalencia.es.

https://ptvalencia.es/revistas


Recordamos el plano de servicios que tenemos alojado en la web del Parque Tecnológico, de utilidad

para trabajadores y empresas:

20.730 €

11. PLANO DE SERVICIOS

COSELLERIA DE ENOMÍA SOSTENIB de
7 de agosto de 2020

https://ptvalencia.es/directorio-de-servicios


12. ACTUACIONES PREVISTAS PARA 2021

 

La actuaciones previstas para el próximo ejercicio las hemos enmarcado en diferentes ejes de

actuación:



 



 

FIN


